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RESOLUCIÓN N° 08-2017-OEC/PDSP 
 

Lima, 21 de febrero del 2017 
 
EL ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL; 
CONSIDERANDO: 
Que, se ha recibido las Actas de Instalación, Sufragio y Escrutinio del proceso 
electoral denominado “ELECCIONES INTERNAS PARA ELEGIR LOS ÓRGANOS DE LA 
ESTRUCTURA PARTIDARIA, DE SECRETARÍAS EJECUTIVAS REGIONALES, 
PROVINCIALES Y DISTRITALES DEL PARTIDO DEMOCRÁTICO SOMOS PERÚ”, para 
el período 2017 – 2019. 
 
Que, se ha verificado el cumplimiento del Cronograma Electoral, señalado en la 
Resolución N° 001-2016-OEC-PDSP, así como el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Directivas emitidas por el Órgano Electoral Central – OEC y 
nuestro Reglamento Electoral. 
 
Que, según las Actas señaladas en el primer considerando, se da como ganador la 
Lista N° 1 encabezada por el Señor Luis Paul Cardenas Sanchez a la Secretaría 
Ejecutiva Distrital de San Martín de Porres, Provincia de Lima Metropolitana.  
 
Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento Electoral y el Estatuto 
del Partido Democrático Somos Perú y demás normas conexas. 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.-  PROCLAMAR la nueva Secretaría Ejecutiva Distrital de San 
Martín de Porres, Provincia de Lima Metropolitana del departamento de Lima, para 
el periodo 2017- 2019, integrado por los siguientes Secretarios Distritales: 
      
            SECRETARÍA EJECUTIVA DISTRITAL DE SAN MARTÍN DE PORRES  

CARGO APELLIDO Y NOMBRES DNI 

Secretario General Distrital CARDENAS SANCHEZ, LUIS PAUL 09911578 

Sec. Distrital de Organización TAPIA CANO, HAROLD ROMAN 09870845 

Sec. Distrital de Comunicaciones RAMIREZ YALLICUNA, NORA 
 
08576796 

Sec. Distrital de Doctrina y Política SEMINARIO YRIGOYEN, LUIS GUILLERMO 
  
10293417 

Sec. Distrital de Programa de Gobierno ROJAS ESCALANTE, EDGAR AMERICO 08571747 

Sec. Distrital  de la Mujer y desarrollo Humano SOLORZANO GOMEZ SANCHEZ, MILAGROS NILDA 07760088 

Sec. Distrital de Juventudes MURILLO AMABLE, PEREGRINA MAYRA 70443530 

Sec. Distrital de Economía ROCA TABOADA, MARIA VANESSA 75447286 
Artículo Segundo.-  Publicar en la página web del Partido Democrático Somos 
Perú la presente resolución  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Fernando Arturo Martinez Valenzuela 
Presidente 

Órgano Electoral Central 


